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M8gistruado ponontos andrés Guevara 

MARÍO VaN KWAKTEL, Juez Tercero unicipul del Distrito 

de Colón, 4 solicitud do Richard pailoy, defensor de 
AUPON LEWIS on la causa que a ésto y otros sc los pi- 
gue por cl delito de Estafa y Encubrimionto, consulta 
al pleno de la Corte Suprema de Justicia sobre le cong 
titucionalidad de los txtículos 50, 51, 52, 58 y 54 del 
Decreto-Ley y*2 2 de 24 de ¡ieyo de 1955.- 

wl1 Pleno úe la Corte peclare. que no 
hay luger 4 nueva decisión, porque yá so 
hizo. anberiormento, 4d pronuncirse sobre 
lá constitucionalidad de los artículos 

:50, 51, 52 y 52 del Decreto-Ley N2 2, de 
24 de mayo de 1955 y DECLARA que no es 
inconstitucional cl artículo 54 de dicho 
pecroto-iey. 

— 

PRISION POR DESACATO, - No puede c- 

quiparsrse cute figura jurídica 4:16 pri 
sión por deudá, 8un ousndo la prisión poe 
desácato tenga de modo mediáto que ver con 

“cl cumplimiento de una obligación civil, 
El artículo 54 del Decreto-1ey N2 2 de 1955 
señala senciones (prisión) 4 los que sin 
motivo o cause justificada se cneuentren 
en álgunas de las situscionos previstas por 
cl artículo anterior (53). Artículo que ya 
la Corte declaró ajustado a la norma supbre- 

má, y en el cual-no hey roforcncia a obliga 
ción de caréctor civil, E 

” 

CORTE SUPLE DE JUSIUACIA, - PLESNO,- pantmé, veintio 
cho de diciembre de mil.novecientos sesenta y eamibtro,- 

VISTOS; 

Conforme 64l mandato del artículo' 167 de la Cons- 
titución ¡yucíonal, giempre que "en un proceno cl funcio- 

nerio encargado do importar justicia advirticro o se lo 

cdvirtiere 6 lguna úc lug partos que le disp sición legal 

o reglamentaria aplicable al cago cx inconstitucional, 
suspendoré cl curso del negocio y someterá la cucatión 

€l conocimiento del pleno de la Corto",
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pasáúndogo en esa norma y por haberle advertido 

cl abozado Richard Builoy “defengor de Aleton pewis on 

lá cuusa que a ¿ute y otroz sc log sigue por la deli- 
tos do cstafí y encubrimicntor rogpocto de lu incons ti 
tucionelidad de los artículos 50, 51, 52, 53 y 54 dol” 
pecroto-Ley 12 2, del 24 do mayo.do 1955, partulizó cl 

Juez Torccro lunicipsl de Colón la actusción rospecti- 
va y sometió dichos puntos al pronunciamionto de la Cor 
te, > 

Dicho abogado explicó su criterio respecto del 

vicio atribuido «€ las mencionadas disposiciones cn ceztog 

términos, 

“SENUR JUEZ TEKCERO MUNICIPAL LúL pis RI 
TU Dis CULUN¿= ] 

Wwl día l4 de Novicmbre de 1963, cl 
señor Alton Lewis, cclebró un contrato de 

Cum Plus Y VENTA con cl acñor Mánuo l - ronzé- 

“lez gotclo, duciio de la mucblerít Case A 

mericens! ubicsdea cn cata ciudad. Este 
contrato cs puramente una obligación cí- 
vil, dcudis. 

pero el sciior Alton Lowis, violó cl 
contrato, y cl dla once del presente mes, 
cl señor Fisesl úcl circuito uc Colón, rc 
dució (sic) al coñor ¿lton lewis € prisión, 
sobre un contrato puramente civil, una obli 
gación contralás pobre un dcudí. 

pl parégrafo cuarto del artículo 22 
de la Constitución en vigencia roza textual 
mente; — 

yo HAY PRISION, DistieuwC ON "O 

ARÍBSTO, POR JÉUDAS Y 0B.L Gac IONES 

PURAmbsi E CIVILES 1, 7 i 

"así puce log srtículos 80, 51, 52, 53 
y 54 del pccreto Ley y2 2 del 24 de HNayo de 
1955 gon contrarios y en pugna con la Consta 
tución Necional, y no pueden ser uplicables; 
como sención de una pena sobre una acuda 
purtmente civiles. LOS artículos citados ar 

gto cperito son JiCUASTIPUOIONAL, y por tán 
to, lc pido E Ud, pcñor Juez se sirva aplicix 
log mánáutosz ordenados en los artículos 03 y 
64 de lu ley 46 de 24 de Noviembre de 1956, 
cobre ingtituciones de garantía, 

MPenuiento de Resolución de la Corte Su 
preoma de Justicia, ol señor Alton Lewis debe da 

gozur su libertad, vin depoyitar fianau de cx Je 

curcclución. ' El gciior Alton ¿owio, Cu un 

buen práre ac fámilin, empleudo de lua ¿ona
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del canal, y catando él cn lá cárcel ostá 
en peligro pará perder su cmploo. 

Hablo cn má caráctor como tpoderudo 
del ¿cñor Alton jocwiz. Pido lá libertad 
del señor Alton Lewis. 

colón, 29 de Junio de 1964, 

(Fdo) Richard Bailey. 
Cd. 3AV-2-484!"!, 

- 

El soñor Procurador Gencral de le Nación al co- 

rrcgponacr al trasledo del ncogocio ver que cimiticra 

concepto, manifestó cn lo sustancial, Jo que enseguida 

sc copit, 

en rcoleción con casta ádvertencia cs 

mi purccer que lis medides legulcs dccre- 

tedáas cn los artículos impugnados no son 
penas que go imponen, por rezón de la deu 
de contraída con cl vondodor, €l que com= 
pra por cl gistena de ventas con rescrvt 

de dominio regulado por cl: Decreto Iey N2 
2 de 1955. Loz artículos 50,.51 y 52 crigen 
cn delitos ciertos hechos del compredor que 
menos caban, en perjuicio del vendedor, su 
ácrcecho de propiedad sobre los bicnes mucbles 
objeto de la transacción de comprevente slu- 
dida. En máéncráa álguna hacen refercencig di 
ches normes e la deuda contraída centro como 
predor y vendedor, pues su Única función cs 
sáncioner pentelmente les conductas, notorias 

- mente dolosas, 8ellí descritas. de 

gm lo que concicence € los trtículos 53 
y 5b4 tampoco cneuentro tgiacro para pensar 

que lá responsubilidid por desácato que el 
mismo cstubleco seca una sanción o pena moti- 
vedas por le deuda cn referencias. 

ty en relación con cl 54 vesgulta obvio 
que, de no existir cl vicio de inconstitucio 
nalidud denunciado cn releción cun cl 53, VKu 
poco existe respecto ácl 54, que se limita a 
gocñaley lug pones amponibles ul responsable 
del desticato!, 

E 

Juzga lá Corte imeccesario cnbrar en consgidera- 

cioncs relativos € 16 particularidades del problema 

planteudo en coste cágo regpocto 4 la artículos 50, 51, 

52 y 53, debido 4 que yt pa pronunció tocrca de la mig 

ma cuestión cn aentencia proferida cl treinta y uno de 

—encro de mil novecientoz gezentí y UNO, con ocigión a 

lá demendea de incongtitucionalidad dc les disposiciones
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presentadas por cl aPOgAdo Ubuldino Ortcgt Re En 
fallo pe cxpuso lo siguiente; 

tn la tramitación de lu progente de- 
nuncig, cl soñor Procurador Ahuxilicr romi- 
tió la Vista N2 4, de 10 de Abrí. de 1957, 

en lá que sec muestra cn comploto desucucr- 
do con cl demendento Ortega R. 

»-
 "Arguye ani; 

=  TBg imcgable que son de nature 
loza .cstrictamento civil loz contri 
tos de hipotect-y de venta con rctcn 
ción de dominio de log bienes mucblcs 
o-«inmucblcs, lo mismo que las, obliga 
ciones que de cstos instrumentos. di= 
mencne 

Igualmente es cicrto que le loy 
civil señala penes de coste géncro pa 
rá log que en cl cumplimiento de sus 
obligecionces civiles incurricren cn 
dolo, negligencia o morosidad. Las 
penes. cn cstos casos consisten en la 

indemnización de los daños y perjui_ 
cios causados. Los artículos 986, 
q 988, 991 y 993 del código civil 
sí lo disponen. 

». tPcro lo que no Cs cicrto cs que 

con lis disposiciones sc 'cstuablecen 
dentro de la csfcra civil sanciones 
propiss dácl ramo penált. yo cs cicr 
to, porque lo que ordentn cestas dis= 
posiciones cs clevar a la categoría 
de delitog contra le propicdgd una 
game de hechos que cl deudor pucde 
poner cn movimiento pará gu provecho 

y cn perjuicio del ucrccdor, actos o 
maniobras que cn cl fondo entra ¡en 

une actividad ilícite, intisocial y 
criminozas 

¡Obsérvese que log artículos im- 
pugnadosz no digponen que ¿eorá priva- 
do de la libcrtad personal mediante 
prisión o urrosto, ol imdividuo que 
no cumplicrce qon sus Óbliguecioncs cn 
log contretog de hipotece de bienes 
mucblcg o cn los de vente con roton- 
ción de dominio. Lg más, dichos pro 
ccptos lo gtulos no cxigon que una clitu- 
cula de este género debo ingortarse im 
poriogumente cn cl toxto do eta con=” 
vencioncs. Ia razón? Porque rosultu- 
ría una monstruozidud aus «cl derccho
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rochaza.     'No, lo que hucen cs hácer roBpoh 
sáble del delíto de apropitción indc- 
bid al que grave v a ótbra forme dis 
ponga de un bicn mucblo gravado o cn= 
tregádo cn un contrato de venta con ra 
tención dc dominio. stc cs cl caso Ton 
templado cn cl artículo 51 del citado 7 
Decretos ley N2 2 de 1955. Entiendo que 
lo dispone así porque cn .catos hechos 

soe dan con cxactitud los clementos que 
configuran jurídicamente cate delito que 
definc y cantiga cl códico Penal, 

Bl Artículo 52 hace responsable 
del delito de sayo GBfa al que venda un 
bicn mucblce 4 sabiendas de no ser su 
ducño o cl que “dicro en garantía hipo 
tcearis un bicn de esta naturaloza co 
mo si cetuvicso libro cstando safocctado 
con un gravamen. Y la razón cs obvit. 
Porq eo 4 le lug. de nuestro código Pc- 
nal el delito de estafa consiste preci 
pamente cn le comisión de hechos como 
log que señala cota disposición, que 
comparten cl cmpleo de: maniobras freu- 
dulentas o cngafñoss que O orrepa la 
buena fc y por las cuales su sutor obtic 
nc un provecho ilícitos. e 

Es iy. ol artículo HóxtO que Has CE C- 
rigir en destcsto hechos o actitudes cs 
pocífices que de producitsgo ticnen la ” 
finalidad de desobedecer una orden Judi 
cia yo la de entorpecer o paralizar 1% 
succión de la justicia cuendo cl scrcodor 
so vo' obligado a pedir la intervonción 
de los órganos jurisdiccionslcs para ha 
ccr cfectivo on un juicio cl cumplimich 
to de uns obligación civil. Es decir,” 
cuándo se plentea un conflicto judicial 
entre partes por causa de incumplimion- 
to de las obligaciones probcdas on un 
contrato de hipoteca de bienes muebles 
o de venta con retención de dominio!, 

La Corto comparte la opinión del soñor 
Procurador Auxiliar cmitida 20bm la demanda 
bajo examen» Y Al prohijar la tenis jurídi- 
cá4 con que suptonta gu 158 a, dos ¿A poner de 

relieve lo que cstima . cuestión básica en 

la presente  IOSEBraNO La, 

figi bien.os cierto que loz contratos 
de Hipotoca y de vente, con retar ación de do 
minio de log biencs mucbles o inmmucblcs sún
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de náturaleza ostrictamente civil, loz he 

chos configurados como delitosg o los 4ctos 

clasificados como desacato, son hechos O 

actos que adquicren fisonomía propit, do 

nsturaloza radicalmente distinta a tes o 

bligaciones puramente civilos!., as 

tim cfccto, lo que sa sanciona, 4 la 

luz del artículo 50, cs cl. acto de destruir, 
mutiler o permitiv cl deterioro + un bicn 

mucble gravido con hipoteca, bion éstc que 
csté cn poder de dotcrminede porgona cn vir 

tud del contrato de venta con retención do” 
dominio. Fg un delito contra la mima pro- 

picdeda 

Lo que se senciona, € la luz del artí 
culo 51, como apropiación indebida, entraña 

la ejecución de ectos que solo incumbe cjc 

cutar € quien se propia cl bicn inmmucblec, 

De les condicioncs cn que Je apropiación se 
lleva a cabo surge cl. delito. : 

el artículo 52 contempla le vente de 
un bicn mucble por pecrgona que no ticne tá 

tulo de propicded del bien mucble o que no 

ticnc la capacidad legal pura disponer del 

mismos El delito sc configura porque le 

venta so caracteriza por la maniobra fre 

lenta que se ponce tn juego pará lograr un 

provecho ilícito, 

udu 
— 

ml artículo 53 senciona le desobedicn 

cis olé burle a un mandato impcretivo dol— 

JUucZa 

Los ertículos impugnados, pues, como 
inconstitucionalcos por cl denunciante no con 

templen les tobligacioncs puramente civilosgT 
gíino que inciden cn actos de fisonomía pro- 
pia, Gctoz coluterales, quizés, 4 las obli- 
gecionces civiles, pero que no cabe confundir 
con beteg,? (Repertorio jurídico N2 1, 1961, 
Pg» 78, 792 y 80). 

En viste de que con arreglo al último inciso del 
artículo 167 de la Constitución Nacional las "decisio- 
ncs de la Corte en cjercicio do lus atribuciones soñada 
due en cso Ertículo son finalog, definitivas y obliga- 
torits", ca obvio que la declaración hecha en cose pro- 
nuiciemícnto cotá cn completa vigencia. 

En lo referento 4l artículo 54, manificeta osta 
corporución que centre cl (rresto como premio por desa 
cuto y la prisión por dcudu no hay similitud o semejan 
za de ningún género. Dicha disposición sunciona a log 

HD
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que sin motivo o cuusca justificada ge cncuentren cn uná 
ác las situaciones provigtus on cl artículo 53, 

Consgecuentemento, cl pleno de la Corte suprema 
de Justicia, en ejercicio de le facultud constitucional, 
=yozúuclve que no hsy lugar 4 nueva decisión sobre lá cong 
titucionalidad de los urtículos 50, 51, 52 y 55 del De-” 
croto=Lcy N% 2, del 24 de mayo de 1955 y DECLARA cimis- 

«mo que no cs inconstitucional cl1.artículo 564-del referi- 

do Decrcto-Lcy. 

Cópicse, notifíquese y publíqgeso cn la Guecta 0- 
ficial, 

(Fdo) Anárés Guevara T.- . (fdo) Gcrmén Lópcz.- 

(fdo) Luís Moralcs Herrora.- (fdo) Ricerdo A, Moralos.- 

(fdo) Angel La casí. (fdo) Me A. Díaz E.- 
(fdo) D. A. Porras.  , (fdo)-Gil Tapia E.- 

(£do) V. Lu de León Se“ 

fdo) Francisco Vásquez Ge. , 
- Secretario General.


